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Durante el pasado mes de abril, tuvo lugar en Buenos Aires una reunión convocada por la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación a la que asistieron varios cientos de invitados provenientes de organismos oficiales, del ámbito empresarial y académico, como así también de numerosas organizaciones no gubernamentales. El encuentro, organizado por la Dra. Norma Cadoppi, coordinadora general de políticas ambientales y desarrollo sustentable de la Jefatura de Gabinete, tuvo entre sus principales objetivos realizar una jornada de consulta entre un amplio espectro de la sociedad para que éste participe en la elaboración de la agenda de gobierno en materia ambiental.


Ciertamente, uno de los aportes más concretos al respecto fue el que realizaron los integrantes del Consejo Empresario Argentino para el Desarrollo Sostenible, quienes propusieron que en un plazo de sesenta a noventa días se formaran equipos de trabajo para delinear, entre otros, los siguientes temas:

· Desarrollo sostenible y plan de gobierno

· Desarrollo sostenible y comercio exterior

· Reglamentación del artículo 41 de la Constitución Nacional 

· Consejo Federal para el Medio Ambiente y Pacto Federal Ambiental 

· Desarrollo de instrumentos económicos para el mejoramiento ambiental de las empresas

Asimismo, se plantearon como temas prioritarios de estudio la contaminación del aire y de las aguas superficiales y subterráneas, la gestión de residuos sólidos, la biodiversidad y la desertificación.


Si bien comparto las iniciativas de contar con un marco jurídico adecuado y de propender hacia un medio ambiente sano, quisiera aprovechar el espíritu de “voluntad de diálogo compartido” y de “concertar puntos de vista” con que se cerró el análisis de la reunión, para volcar algunas reflexiones que me surgieron durante el transcurso y con posterioridad a dicha jornada, particularmente en lo referido al papel que debieran ocupar el sector científico-tecnológico y las universidades en la agenda ambiental de la Argentina.

Información de base

Uno de los ejes centrales sobre los que debe asentarse una agenda ambiental es en la disponibilidad de acceso una adecuada información de base. Es bien sabido que la confianza con que se realizan diagnósticos y se toman decisiones depende, en buena medida, de la información previa de que se disponga: a mayor cantidad de elementos y datos, mayor es la confianza en que las predicciones sean las correctas y, por lo tanto, de que las decisiones que se tomen sean también las correctas.


En el caso de la temática ambiental en la Argentina, existen numerosos ejemplos que describen la manera en que la falta de información de base atenta contra la posibilidad de realizar tareas de prevención y toma correcta de decisiones. Si para muestra basta un botón, alcanzaría entonces con leer una reciente nota escrita por Nora Bär (El cielo no puede esperar, La Nación 26-3-00), para comprobar, por ejemplo, de qué manera el desmantelamiento de las estaciones meteorológicas trajo aparejado un estado de desinformación para elaborar pronósticos que se transforma luego en indefensión y vulnerabilidad a la hora de querer paliar los efectos adversos de una alteración climática.


Otro de los campos en que la falta de información básica impide una prevención adecuada es la elaboración de mapas de riesgo. La medición de variables ambientales, junto con el registro de la evolución de los vectores que están asociados a la transmisión de enfermedades (mosquitos, roedores, etc.), permitiría establecer con mayor precisión medidas de alerta epidemiológica, por ejemplo, para los casos de dengue o de síndrome pulmonar por hantavirus, por sólo citar algunas de las enfermedades emergentes que están apareciendo actualmente en nuestro país (1).

Acceso al conocimiento y a explicaciones mecanísmicas

Por otra parte, y en un plano de igual importancia, la falta de información de base conspira contra la posibilidad de acceder al conocimiento científico y, con ello, de ofrecer respuestas a través de explicaciones mecanísmicas para los diversos desafíos que plantea la ecología en la actualidad, tanto a nivel global como de la Argentina en particular.


Al respecto, existen sectores que, con una buena dosis de pragmatismo, han objetado la lentitud con que la ciencia suele ofrecer explicaciones a los hechos que se observan en la naturaleza y que, ante el avance de la crisis ambiental y la acelerada pérdida de biodiversidad, se han inclinado por desalentar la búsqueda de explicaciones y planteado que, en lugar de ello, la mejor alternativa disponible es predecir hechos de importancia práctica mediante el uso de correlaciones o de algún otro tipo de estudio sobre asociaciones entre variables, aun a riesgo de desconocer cuál es la verdadera naturaleza de la relación entre ellas.


Pero entonces, ¿cuál es la importancia de buscar explicaciones mecanísmicas a los temas ecológicos? Al respecto, en un reciente artículo titulado La explicación en ecología (1998), Luis Marone y Mario Bunge indican que “Si se desea comprender por qué ocurre un hecho dado, debemos enterarnos cómo funciona (i.e., debemos develar sus mecanismos)”, para luego establecer claramente cuáles son las consecuencias de no buscar explicaciones al sostener:

“La filosofía de la ciencia sostenida por descriptivistas, instrumentalistas y pragmatistas dicta que el principal objetivo de un proyecto de investigación es juntar datos y (a veces usando técnicas estadísticas complejas) hallar generalizaciones empíricas ‘útiles’, absteniéndose de conjeturar los esquivos mecanismos que subyacen hechos y explican datos. Entre los principales problemas que presenta el fundar la investigación científica en una epistemología empirista figuran:

1) renunciar a formas de conocimiento profundas,

2) dejar librado el conocimiento y control de la naturaleza a una ciencia y tecnología que, por reemplazar conocimiento genuino por generalizaciones empíricas, pueden perder el control de lo que desean controlar, 

3) impedir la formulación de predicciones que pueden convertirse en herramientas útiles, es decir, aquellas que están asociadas a las explicaciones mecanísmicas”.

Primum non nocere

En un sentido análogo al anterior -aunque al parecer en este caso haciendo primar una actitud conservadora y de “ante todo no hacer daño”- existen quienes opinan que, ante la duda sobre los posibles efectos perjudiciales al medio ambiente que podrían suscitarse, por ejemplo, con la liberación de organismos genéticamente modificados, y, nuevamente, ante la ausencia de explicaciones mecanísmicas, consideran que lo más razonable es suspender cualquier acción que altere el statu quo.


Si bien comparto en principio el espíritu de cautela con que debe manejarse la introducción de novedades en materia ambiental, también digo a renglón seguido y sin solución de continuidad, que ello no debe servir para paralizar la actividad, sino que, muy por el contrario, debe servir para que las universidades, junto con el sector científico-tecnológico, motoricen programas de investigación que nos permitan salir rápidamente de este esquema y ofrezcan evidencias objetivas a favor o bien en contra de los temas que están siendo debatidos.


En tal sentido, uno de los programas de investigación ecológica que está captando mayor atención a nivel mundial es el estudio de los efectos de la pérdida de biodiversidad sobre el funcionamiento de los ecosistemas, ya que de su análisis podrían surgir consecuencias para establecer, por ejemplo, cuál es la importancia de implementar planes para la conservación de especies dentro de un contexto de desarrollo sostenible (ver Schwartz y cols., 2000).


En lo personal, y llevando el tema a un plano nacional, considero que en un país como el nuestro, con un perfil exportador centrado en materias primas y productos agroindustriales, y en donde se están registrando fuertes cambios en los sistemas de producción y un acelerado ritmo en la producción de cultivos transgénicos, la agenda ambiental argentina debiera incorporar un programa de investigación orientado a estudiar los efectos de estos cambios sobre los agroecosistemas, no tanto quizás desde el punto de vista de las consecuencias de liberar organismos genéticamente modificados al medio, lo que por otra parte ya está siendo analizado por organismos competentes en la materia, sino más bien desde el punto de vista de las transformaciones que el paquete tecnológico que acompaña a estos cambios podría generar en el mediano o largo plazo para la vida silvestre y el funcionamiento del sistema.

Madurez

Creo que aunque sólo sea por los dos motivos antes enunciados -acceso a una adecuada información de base para la correcta toma de decisiones y búsqueda del conocimiento- al sector científico-tecnológico y a las universidades les cabe un papel protagónico dentro de la agenda ambiental argentina. En tal sentido, creo también que debiéramos abandonar definitivamente el concepto de que la investigación y la educación representan un gasto, para pasar a verlo en realidad como una inversión.

 Durante su breve intervención en el encuentro organizado por la Jefatura de Gabinete de Ministros, el historiador y escritor Félix Luna comentó que los problemas ambientales en la Argentina vienen de muy antiguo, y que ya para 1870, Sarmiento escribía sobre lo podridas que estaban las aguas del Riachuelo. Sin embargo, por aquel entonces, el término “medio ambiente” no se había acuñado todavía, y ni el gobierno ni la sociedad incluían al tema ambiental dentro de su agenda. Para Luna, desde Sarmiento hasta hoy ha pasado mucho tiempo, y la convocatoria realizada por el gobierno representa una señal de la madurez y el compromiso con que el Estado ha decidido encarar la temática ambiental en la Argentina. Ojalá y que así sea.
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